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RESOLUCIÓN DIRECTORIO N° XXXX/2024 

POR LA CUAL SE DESIGNA AL ING. KENJI KURAMOCHI PARA ASUMIR LA 
VICEPRESIDENCIA DEL GRUPO DE TRABAJO DEL CONSEJO SOBRE LOS PLANES 
ESTRATÉGICO Y FINANCIERO (GTC-PEF) DE LA UNIÓN INTERNACIONAL DE 
TELECOMUNICACIONES (UIT). 

Asunción, XX de XX de 2024.- 

VISTO: La Circular CL-24/22 de la Secretaría General de la Unión Internacional de 
Telecomunicaciones (UIT), la Carta CITEL/CA.059/24 del Secretario Ejecutivo de la Comisión 
Interamericana de Telecomunicaciones (CITEL) y el Informe de los representantes 
institucionales designados por RD Nº 1176/2024 para participar de la reunión del Grupo de 
Trabajo del Consejo sobre Recursos Humanos y Financieros y reunión del Consejo 2024. 

CONSIDERANDO: Que, la Resolución Directorio 1430/2020 establece la estructura y el 
mecanismo de trabajo de la CONATEL ante Organismos e Instancias Internacionales, entre las 
cuales se encuentra el Consejo de la UIT con la coordinación a cargo de la Gerencia 
Internacional e Interinstitucional. 

Que, los representantes institucionales designados por RD Nº 1176/2024 informan que a ante la 
vacancia a la Vicepresidencia del GTC-PEF ocurrida a mediados de la segunda semana de la 
sesión del Consejo 2024 por el retiró la candidatura del Sr. Víctor Martínez de la Administración 
de México, se planteó, con el visto bueno previamente recibido desde Asunción, la candidatura 
del Ing. Kenji Kuramochi, siendo aceptada por las demás Administraciones de la CITEL 
presentes y posteriormente comunicada a la UIT. 

Que el mandato del GTC-PEF incluye, entre otros, elaborar los proyectos de Plan Estratégico y 
de Plan Financiero para su presentación a la reunión de 2026 del Consejo; emitir una 
recomendación para la reunión de 2026 del Consejo sobre el importe provisional de la unidad 
contributiva; formular propuestas para vincular los proyectos de Plan Estratégico y Financiero 
con los Planes Operacionales y los presupuestos bienales; mantener una estrecha coordinación 
con otros Grupos de Trabajo del Consejo y los Grupos Asesores de los Sectores que puedan 
tratar temas relacionados con los proyectos de Plan Estratégico y Financiero, 

Que, el Directorio de la CONATEL ha analizado la situación y considera importante dar apoyo a 
los trabajos y a la participación presencial al GTC-PEF de aquí a la Conferencia de 
Plenipotenciarios 2026 (PP-26). 

POR TANTO: El Directorio de la CONATEL, en sesión ordinaria del xx de xxxx de 2024, Acta 
N° xxxxx, de conformidad con las disposiciones previstas en la Ley N° 642/95 "De 
Telecomunicaciones", su Decreto Reglamentario Nº 14.135/96, y demás disposiciones 
aplicables. 

RESUELVE: 

Art. 1° DESIGNAR Al Ing. Kenji Kuramochi para asumir la Vicepresidencia del Grupo de 
Trabajo del Consejo sobre los Planes Estratégico y Financiero (GTC-PEF) de la Unión 
Internacional de Telecomunicaciones (UIT) por la región de las Américas.  

Art. 2° ENCOMENDAR a la Gerencia Internacional e Interinstitucional y a la Gerencia 
Administrativa Financiera a realizar las previsiones necesarias para la participación en 
las actividades del GTC-PEF de la UIT en cumplimiento de lo resuelto en la presente 
Resolución Directorio. 

Art. 3° COMUNICAR a quienes corresponda y, cumplido, archivar. 
 

 
ING. JUAN CARLOS DUARTE DURÉ 

Presidente 
 Res. Dir. N° XXXX/2024 
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INF. INTER. DRII-GII/00001/2024 

 

A: Presidencia. - 

Cc: Gerencia de Servicios de Telecomunicaciones. - 

 Gerencia Internacional e Interinstitucional. - 

Gerencia Administrativa Financiera. - 

De:  Delegación conformada por Resolución Directorio. N° 1517.2024.- 

Fecha: 05.07.2024.-   

Asunto: Informe de Trabajo sobre la participación en la CUMBRE REGULATEL-BEREC- 

Señor Presidente: 

Tenemos el agrado de dirigirnos a usted y mediante su gestión al Directorio de la CONATEL, en carácter 

de delegados designados por la Resolución Directorio N° 1517/2024, con el objeto de elevar el Informe de 

Trabajo sobre nuestra participación en la “CUMBRE REGULATEL-BEREC”, llevada a cabo en la ciudad 

de Santa Cruz de la Sierra - Bolivia, del 20/06/2024 al 21/06/2024.- 

Cabe rememorar previamente, que el Foro Latinoamericano de Entes Reguladores de 

Telecomunicaciones (REGULATEL), es una organización sin fines de lucro que se constituye como un 

foro multilateral de cooperación flexible y eficiente, basada en las infraestructuras nacionales existentes. 

REGULATEL se ha conformado como la plataforma para generar, facilitar, intercambiar y discutir 

información y experiencias sobre los marcos regulatorios en un ambiente en convergencia, entre los 

países miembros del Foro, así como la gestión reguladora en materia de redes y servicios y de mercados 

de las telecomunicaciones. Por otra parte, y de igual manera, su homólogo en la Región Europea es el 

Body of European Regulators for Electronic Communications (BEREC), con quien REGULATEL ha 

establecido un Memorando de Entendimiento para coordinar esfuerzos y abordar los desafíos conjuntos 

regulatorios actuales y futuros en Latinoamerica y Europa. - 

Desarrollo. - 

La sesión de inauguración inició con las palabras del Abg. Néstor Ríos Rivero (Presidente de 

REGULATEL) y el Sr. Robert Mourik (Actual Vicepresidente de BEREC y Presidente de BEREC para el 

2025). 

Posteriormente, fueron abordados los siguientes temas: 

− La posición de BEREC respecto al FAIR SHARE: el Sr. Robert Mourik y el Director Gral. de Desarrollo 

de las Telecomunicaciones y Radiodifusión, el Sr. Lester García (Instituto Federal de 

Telecomunicaciones – MEXICO), expusieron sobre este tema.  

Antes que nada, es importante mencionar que el FAIR SHARE es una iniciativa centrada en la justicia 

y la equidad, especialmente en el ámbito de la distribución de recursos y beneficios. Aunque el término 

puede aplicarse a varios contextos, como la economía, la política, y la sostenibilidad, la iniciativa FAIR 

SHARE se ha utilizado principalmente en movimientos que buscan asegurar que los recursos y 

oportunidades sean distribuidos de manera justa entre todas las personas y comunidades. 

En este sentido, y en el contexto de las telecomunicaciones, FAIR SHARE se refiere a la equidad y 

justicia en cómo se distribuyen y acceden a los contenidos sobre los servicios de telecomunicaciones. 

Esto puede incluir aspectos como la neutralidad de la red (en el caso de otros países donde regulan 

contenido, ya que la CONATEL únicamente regula la neutralidad de la red sobre el acceso equitativo a 

la infraestructura física de telecomunicaciones) y la distribución justa de los costos y beneficios 

asociados con la creación y distribución de contenidos.  
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A continuación, se indican algunos puntos clave tratados en este tema: 

Sobre Neutralidad de la red: Los expositores abordaron las cuestiones en el ámbito de los datos, las 

aplicaciones y los contenidos transmitidos, sin perjuicio de su fuente o destino, los costos y derechos 

de distribución, sus beneficios, etc.  

Contribuciones realizadas por BEREC: 

BEREC (Body of European Regulators for Electronic Communications) ha proporcionado información 

sobre la propuesta de "Fair Share", que se refiere a las contribuciones financieras de los grandes 

proveedores de contenido y aplicaciones (CAPs) a los proveedores de servicios de Internet (ISPs). Este 

concepto, también conocido como "compensación directa", ha sido un tema de debate, especialmente 

en cuanto a sus implicaciones para la inversión en redes y la neutralidad de la red. 

BEREC realizó una evaluación preliminar de la propuesta de "Fair Share" presentada por ETNO 

(Asociación de Operadores de Redes de Telecomunicaciones Europeas). La propuesta de ETNO 

sugiere que los grandes CAPs deberían compensar a los ISPs por el tráfico que generan, similar al 

modelo de "pago por parte de la red de envío". La evaluación de BEREC revisó las suposiciones detrás 

de esta propuesta, considerando los desarrollos del mercado y las inversiones realizadas por diversas 

partes interesadas. Destacaron posibles riesgos para el ecosistema de Internet, como el debilitamiento 

de la neutralidad de la red y el internet abierto (BEREC) (Disruptive Competition Project). 

BEREC ha expresado preocupaciones de que la introducción de tales pagos podría llevar a un 

tratamiento discriminatorio del tráfico de internet, lo cual contravendría el Reglamento de Internet 

Abierto de la UE. Este reglamento garantizaría el acceso no discriminatorio a los servicios de internet, 

y cualquier cambio podría perturbar el equilibrio actual del ecosistema de internet (Disruptive 

Competition Project). 

Contribuciones realizadas por el Instituto Federal de Telecomunicaciones (IFT): 

Ley Federal de Telecomunicaciones y Radiodifusión de México, en su artículo 145, establece los 

principios de neutralidad de la red. Estos principios buscan asegurar que los proveedores de servicios 

de internet (ISP) no bloqueen, discriminen, entorpezcan ni restrinjan ilegalmente el derecho de los 

usuarios a acceder, enviar, recibir u ofrecer cualquier contenido, aplicación o servicio a través de 

internet. 

El IFT emite lineamientos específicos para garantizar la implementación de la neutralidad de la red. 

Estos lineamientos detallan cómo deben comportarse los proveedores de servicios de internet y qué 

prácticas están permitidas o prohibidas para mantener la neutralidad de la red en México. Además, el 

IFT también protege los derechos de los consumidores en relación con la neutralidad de la red. Esto 

incluye el derecho a recibir información clara y veraz sobre los servicios contratados, así como el 

derecho a la no discriminación en el acceso a contenidos y servicios en línea. 

Al respecto, sólo cabe indicar que la CONATEL no contempla funciones de regulación cuando 

se trata de contenidos. Dentro de las funciones de la CONATEL cuando hablamos de este punto, 

nos referimos al acceso equitativo a la infraestructura de Telecomunicaciones, es decir, 

hablamos de las regulaciones que permiten que las redes de banda ancha y la infraestructura 

pasiva (por ejemplo, las torres de telecomunicaciones), estén disponibles de manera equitativa 

en todas las regiones, incluidas las áreas rurales y desatendidas. Esto contribuye al cierre de la 

brecha digital y asegura que todos los ciudadanos tengan acceso a los servicios de 

telecomunicaciones.  

En cuanto a protección de derechos de autor y acceso a contenidos, sólo se menciona que se 

realizan trabajos interinstitucionales con la Dirección Nacional de Propiedad Intelectual -  

DINAPI, para fortalecer las políticas que faciliten el acceso legal a contenidos protegidos por 

derechos de autor mientras se combate la piratería de manera efectiva. 
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− Perspectivas regulatorias para la Ciberseguridad: el Sr. Tonko Obuljen (Presidente de BEREC 

2024) y el Superintendente de Obligaciones, el Sr. Gustavo Santana (Agencia Nacional de 

Telecomunicaciones – BRASIL), expusieron sobre este tema. 

Lo mencionado por BEREC: 

BEREC cuenta con Grupo de Trabajo sobre Ciberseguridad (GTCS), el cual tiene como objetivo apoyar 

la adopción de redes de comunicaciones electrónicas seguras y fiables, garantizando al mismo tiempo 

una transición fluida desde las infraestructuras heredadas para promover la conectividad total. El GTCS 

apoya en la prestación de asesoramiento, previa solicitud y por iniciativa propia, a las instituciones de 

la Unión Europea (UE), con el fin de ayudar a la Comisión Europea (CE) y a las Autoridades 

Reguladoras Nacionales (ARN) a implementar el marco regulatorio. El GTCS desempeña un papel de 

apoyo en lo que respecta a 5G, ciberseguridad y redes de acceso radioeléctrico abierto, y coopera 

estrechamente con el Grupo de Cooperación para la Seguridad de la Información en Red (NIS CG) y 

la Agencia de la Unión Europea para la Ciberseguridad (ENISA) contribuyendo a la implementación de 

la caja de herramientas 5G.   

Trabajo ad hoc sobre cuestiones relacionadas con la ciberseguridad. 

BEREC colabora estrechamente con el Centro de Información sobre Seguridad Nuclear, así como con 

la Agencia de la Unión Europea para la Ciberseguridad (ENISA) y la Comisión Europea en temas 

relacionados con la resiliencia de las redes de comunicación, con el fin de elaborar recomendaciones 

y otras directrices, según sea necesario. 

Oportunidades y desafíos en materia de seguridad y protección para la resiliencia de las redes. 

BEREC está estudiando más a fondo cómo los avances tecnológicos como la cloudificación y la 

softwarización, el 6G, la computación cuántica, la red de acceso radioeléctrico abierta y el uso de 

herramientas basadas en inteligencia artificial podrían afectar a la seguridad de las redes y los servicios 

en Europa, y cómo podría contribuir a mitigar los riesgos asociados a estos avances. Se hace especial 

hincapié en examinar cómo los avances mencionados anteriormente afectan a la resiliencia de las 

redes. 

Hoja de ruta para el 2024. 

En lo que respecta a ciberseguridad en 5G, en su comunicado conjunto al Parlamento Europeo y al 

Consejo sobre la Estrategia de Ciberseguridad de la UE para la Década Digital, la Comisión Europea 

ha establecido tres objetivos clave para los próximos pasos en materia de ciberseguridad de las redes 

5G. El intercambio de información y mejores prácticas sobre medidas estratégicas relacionadas con los 

proveedores es una de las áreas del primer objetivo clave para garantizar enfoques nacionales 

convergentes para una mitigación eficaz de riesgos en toda la UE. La creación continua de 

conocimientos y la cooperación con las partes interesadas se encuentran entre las áreas del segundo 

objetivo clave. El tercer objetivo clave es promover la resiliencia de la cadena de suministro. BEREC 

seguirá brindando apoyo a las instituciones europeas (Comisión Europea, Grupo de Cooperación NIS 

y ENISA) para ayudarlas a alcanzar los tres objetivos clave para los próximos pasos en materia de 

ciberseguridad de las redes 5G.  

Lo mencionado por Brasil: 

El delegado de ANATEL ofreció un resumen general sobre los trabajos realizados en esta área por la 

ANATEL, se aportaron documentos como la guía de seguridad cibernética para operadores móviles y 

la guía de seguridad para identificación de infraestructura crítica y de cables submarinos. Cabe 

mencionar, que estos documentos ya fueron provistos a la CONATEL por la delegación de 

ANATEL en el marco de las reuniones del MERCOSUR.   

El representante del Brasil, también sugirió que la regulación en el sector de telecomunicaciones sea 

receptivai, complementada por el Vicepresidente de BEREC, manifestando que de esa manera, tanto 

reguladores como regulados, resuelvan de manera conjunta los problemas comunes y que las 

normativas no sean meras imposiciones del ente regulador. 
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− Experiencias de supervisión basada en riesgos en países de la Organización para la 

Cooperación y el Desarrollo Económico - OCDE: la Sra. Vanesa Castillo (OSIPTEL - Perú) y el Sr. 

Filipe Prista, Team Leader en BEREC y ANACOM (PORTUGAL), expusieron sobre este tema. 

− El impacto del sector digital en el medio ambiente: la Sra. Laura de la Raudiere (Vicepresidente de 

BEREC 2024) y el Sr. Miguel Alcaine, representante de área Centroamérica (UIT-Honduras), 

expusieron sobre este tema. 

Lo mencionado por BEREC: 

BEREC cuenta con el Grupo de Trabajo sobre Sostenibilidad (GT SUS), el cual tiene como objetivo 

desarrollar una mayor concienciación y nuevos conocimientos sobre los diferentes aspectos de la 

sostenibilidad en el sector digital, incluidas las redes y los servicios de comunicaciones electrónicas. El 

GT SUS también trabaja en pos de una estrategia sostenible y sigue movilizando la experiencia del 

ORECE para contribuir activamente a la mejora de la transparencia, la medición y la mitigación de la 

huella ambiental de las tecnologías de la información y las comunicaciones (TIC).  

Luego de los temas tratados, se continuó con el 2do Foro Internacional de Telecomunicaciones y TIC 

“Conectividad para la Industrialización”, donde se abordaron temas de Internet de las cosas (Internet 

of things - IoT), ciberseguridad y mecanismos que podrían propiciar las inversiones y el fomento de las 

telecomunicaciones en la industria. 

Al siguiente día, Viernes 21 de Junio, se continuaron abordando los siguientes temas de la Cumbre: 

−  Regulación de la Inteligencia Artificial en Europa: el Sr. Robert Mourik y y Margarida Santos, 

copresidenta de DM de BEREC, expusieron sobre este tema. 

Lo mencionado por BEREC: 

El 22 de mayo de 2024, durante la reunión del Grupo de Alto Nivel (HLG) de la Ley de Mercados 

Digitales (DMA), los delegados del BEREC, junto con otros miembros del HLG, adoptaron la declaración 

pública sobre la inteligencia artificial (IA).   

Durante la reunión, la Comisión Europea (CE) presentó la primera ley integral del mundo sobre 

inteligencia artificial: la Ley de IA, aprobada por el Parlamento Europeo y el Consejo de la Unión 

Europea. La Ley de IA tiene como objetivo garantizar que los sistemas de IA utilizados en la UE se 

adhieran a los principios de seguridad, transparencia, trazabilidad, no discriminación y responsabilidad 

ambiental. La ley propone que las personas supervisen los sistemas de IA para evitar resultados 

perjudiciales en lugar de depender únicamente de la automatización. 

El papel del Grupo de Alto Nivel   

El Grupo de Alto Nivel ofrece su experiencia y asesoramiento a la CE sobre cualquier asunto general 

de implementación o cumplimiento de la DMA, incluida la coherencia regulatoria con otros marcos.  

¿Qué es el DMA (Digital Markets Act)?  

La DMA es un elemento central de la estrategia digital europea. Establece obligaciones y prohibiciones 

claras para las grandes plataformas digitales con estatus de guardián de acceso que prestan servicios 

básicos específicos y garantiza que se comporten de manera justa y dejen margen para la competencia. 

Estas normas facilitarán la innovación, el crecimiento y la competitividad y ayudarán a las empresas 

más pequeñas y a las empresas emergentes a competir con los grandes actores y disfrutar de 

condiciones comerciales más justas. 

− Dinámica competitiva de las empresas de torres e infraestructura de acceso: el Sr. Kostas 

Masselos y la Directora de Telecomunicaciones Sra. Alejandra de Iturriaga (CNMC – España), 

expusieron sobre este tema. 
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De este tema se recoge como información clave que, según las normativas europeas, los prestadores 

de servicios también son responsables de los incidentes o eventos que interrumpan el normal 

funcionamiento de los servicios (en los casos que decidan tercerizar infraestructura pasiva). 

En cuanto a la normativa española, se expuso que regulan la infraestructura pasiva tanto de los 

operadores móviles como los fijos, además, obligan a prestadores de servicio de energía y agua a 

compartir infraestructura, previa inspección técnica en conjunto (propietario, interesado y el regulador). 

Con respecto al Servicio de Internet Fijo, dividen el mercado en 2 tipos, Banda Ancha Empresarial y 

Residencial. 

− Regulación de plataformas desde la perspectiva de fiscalidad para la transformación digital: el 

Sr. Robert Mourik, expuso sobre este tema. 

− ¿Cómo pueden contribuir las Agencias Nacionales Reguladoras a combatir el fraude, el mal uso 

y las llamadas molestas?: el Sr. Robert Mourik y el Sr. Julian Farias (Asesor de CRC – Colombia), 

expusieron sobre este tema. 

Sobre este punto, se recoge como información valiosa la Actualización del Registro de Números 

excluidos – RNE, llevada a cabo por la CRC. Este registro data del 2009, pero con una aplicación a 

nivel de SMS, luego en el 2011 se amplia para evitar recibir mensajes publicitarios.  

¿Qué es el Registro de Números excluidos – RNE? 

Es una Base de datos en la que el ciudadano colombiano se puede inscribir como consumidor y usuario 

en el caso que no desee ser contactado mediante el envío de mensajes publicitarios a través de 

mensajes cortos de texto (SMS), mensajería por aplicaciones o web, correos electrónicos, ni mediante 

llamadas telefónicas de carácter comercial o publicitario. 

También se mencionó la Ley 2300/2023 (Colombia) “POR MEDIO DE LA CUAL SE ESTABLECEN 

MEDIDAS QUE PROTEJAN EL DERECHO A LA INTIMIDAD DE LOS CONSUMIDORES", que dispone 

en su Art. 5°: “Lo dispuesto en la presente ley se aplicará en los mismos términos a las relaciones 

comerciales entre los productores y proveedores de bienes y servicios privados o públicos y el 

consumidor comercial frente al envío de mensajes publicitarios a través de menajes [sic] cortos de texto 

(SMS), mensajería por aplicaciones web, correos electrónicos y llamadas telefónicas de carácter 

comercial o publicitario. 

El gobierno nacional a través del ministerio de las tecnologías de la información y las comunicaciones 

coordinará con la comisión de regulación de Comunicaciones la implementación de las medidas 

técnicas necesarias para adoptar el registro de Números Excluidos conforme a lo establecido en la 

presente ley con un plazo de seis (6) meses”. Al respecto, cabe indicar que esta Ley colombiana es un 

complemento a la Ley de Protección de Datos de ese País. 

La vigencia de la mencionada Ley, originó la Resolución CRC N° 7356/2024, por el cual se modificaron 

disposiciones del Registro de Números Excluidos y se dictaron nuevas disposiciones como por ejemplo:  

Para la prevención de Fraudes, los PCA (Proveedores de Contenidos y Aplicaciones) e Integradores 

Tecnológicos asignatarios de códigos cortos, deberán hacer uso de herramientas tecnológicas para 

prevenir fraudes a través del envío de mensajes SMS o USSD y efectuar controles periódicos respecto 

de la efectividad de los mecanismos dispuestos para tal fin. 

Clausura de la reunión. - 

La sesión de clausura inició con las palabras del Abg. Néstor Ríos Rivero (Presidente de REGULATEL) 

y el Sr. Robert Mourik (Actual Vicepresidente de BEREC y Presidente de BEREC para el 2025) 
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Reunión bilateral Autoridad de Regulación y Fiscalización de Telecomunicaciones y 

Transportes, ATT de Bolivia  y la Comisión Nacional de Telecomunicaciones  - CONATEL de 

Paraguay 

En el marco de las instrucciones recibidas por parte de la Gerencia Internacional e Interinstitucional, 

conversamos con el Director Ejecutivo de ATT Bolivia y Presidente de REGULATEL por el período 

2024, Abg. Néstor Ríos, sobre la candidatura de Conatel de Paraguay para la Presidencia de 

REGULATEL en el ejercicio 2026. 

Al respecto, el Presidente Ríos, manifestó que en la actualidad se encuentran interesados otros países 

en ocupar dicho cargo, el mismo se mostró muy optimista en relación al interés de Paraguay en ocupar 

la Presidencia de REGULATEL, debido a la cercanía histórica y amistad entre ambos países, 

expresando que Paraguay continuará con la labor iniciada por Bolivia en el Foro.  

Con respecto al Memorándum de Entendimiento - MoU entre ATT y CONATEL, el Director Ejecutivo 

del ente regulador boliviano instruyó a los funcionarios presentes a que tomen contacto con el 

Departamento de Relaciones Interinstitucionales de la CONATEL, a los efectos de ajustar el MoU 

mencionado. 

Conclusión. 

En relación a los temas abordados con anterioridad, sugerimos que la CONATEL podría 

conformar un grupo de trabajo para abordar el tema de los OTT (Over the Top) y su posible 

regulación, como un Servicio de Valor Agregado, el cual transmite una señal de video y sonido 

utilizando como soporte las redes de Internet.  

Por otra parte, en cuanto a la lucha contra el fraude se sugiere reforzar los requisitos de portabilidad 

para evitar fraudes o casos de suplantación de datos (en caso de que el usuario no haya solicitado, 

sino por otra persona, validar su identidad). 

En relación a la candidatura de la CONATEL a la Presidencia del Foro Latinoamericano de Entes 

Reguladores de Telecomunicaciones (REGULATEL), hemos cumplido con las instrucciones 

recibidas e iniciado las conversaciones para obtener la misma.  

Finalmente, como delegados designados de la “CUMBRE REGULATEL BEREC”, se concluye que los 

trabajos y las actividades llevadas a cabo durante las sesiones de trabajo, permitieron conocer de cerca 

el funcionamiento del Organismo de Reguladores Europeos de las Comunicaciones Electrónicas (Body 

of European Regulators for Electronic Communications -  BEREC) mediante sus distintos grupos de 

trabajo y la experiencia de regulación europea. Adicionalmente, se obtuvo una grata experiencia e 

intercambio de conocimientos e informaciones con los demás delegados de los Estados Miembros y 

miembros de la Industria, cuyo mayor acercamiento interpretamos que puede redituar en futuros 

beneficios para nuestro país, en cuanto a cooperaciones y/o allanar el camino para atraer inversiones.  

Sin otro particular, consideramos propicia la ocasión para expresar nuestro agradecimiento a todos los 

miembros del Directorio, por brindarnos la oportunidad de participar en la reunión y potenciar nuestros 

conocimientos, que redituarán a futuro, en beneficios para nuestro país mediante las gestiones de la 

CONATEL. - 

Atentamente. - 

 

 

 

 

i https://www.linkedin.com/pulse/qu%C3%A9-significa-responsive-regulation-jorge-huaman-/ 
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Imágenes del evento. 
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